
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION

~idad ~aoWnal ¿ Uan :Juan
CONSEJO SUPERIOR

SAN JUAN~ 25 DE ABRIL DE 1997.-

VISTO:

EL EXPEDIENTE N° 13-10-D-97~ CARATULADO: "DECANOS DE LAS

FAC.DE Cs.SOCIALES~ Cs.EXACTAS~ F.Y N. y DE ARQUITECTURA~ U.Y D ••

PROPONEN MODIFICACIÓN DEL ART.15 DE LA ORD.13/91-CS"~ y

CONSIDERANDO:

QuE EN EL EXPEDIENTE DE REFERENCIA~ LOS SERoRES DECANOS DE

LAS FACULTADES DE CIENCIAS SoCIALES~ DE CIENCIAS EXACTAS~ FfSICAS y

NATURALES y DE ARQUITECTURA~ URBANISMO y DISERo PROPONEN UN PROYECTO

DE RECONSIDERACIÓN Y REFORMA DEL ART.15 (PERíODO DE MANDATO DEL

DIRECTOR) DE LA ORDENANZA N° 13/91-CS~ CAPíTULO 11.

QuE~ HABIENDO SIDO EXHAUSTIVAHENTE TRATADO EN LAS

FACULTADES EL TEMA CITADO~ ESTIMAN QUE EL PERíoDO DE 10 ARos DE

DURACIÓN DEL MANDATO DE UN DIRECTOR DE INSTITUTO~ CONTEMPLADO EN LA

NORMA DE REFERENCIA~ ES EXCESIVO; ADEMÁS DE OTRAS DIFICULTADES QUE

RESULTAN COMO CONSECUENCIA DE SU APLICACIÓN.

QUE~ ASIMISMO~ EN El CAPíTULO II -NORMAS GENERALES SOBRE

CONCURSOS DE DIRECTORES DE INSTITUTOS O CENTROS DE INVESTIGACIÓN- ~

ARTíCULO 70 DE LA ORDENANZA N° 13/91-CS~ SE PLANTEA UNA "PLANIFICACIÓN

DE MEDIANO Y LARGO AlCANCE~ DONDE SE CONSIGNAN LAS ACTIVIDADES DE

INVESTIGACIÓN O CREACIÓN QUE DESARROLLARíA LA UNIDAD EN lOS PRÓXIMOS

10 ARos"; ARTíCULO CONCORDANTECON El ART.15 DE LA MISMA.

QUE~ ANTE LA SITUACIÓN CAMBIANTE DEL MUNDO ACTUAl~ lOSl dt~ESPONDEA ORD¿ 5/97-CSJ //.-
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PLAZOS PARA DESCRIBIR EN UN PLANJ RESULTAN CADA VEZ MAs PEQUERos; POR
LO QUE SERíA DIFICULTOSOJ PARA QUIEN TENGA QUE PRESENTAR LA MENCIONADA
PLANIFICACIÓN, TENER UNA CIERTA NOCIÓN SOBRE LA SITUACIÓN QUE VIVIRA
CADA UNIDAD DESDE EL MOMENTO DEL CONCURSO A DIEZ ARos.

QUE EL CONSEJO SUPERIORJ EN SESIÓN DE FECHA 3/4/97 (ACTA N°
3/97-CS) APROBÓ LA RECONSIDERACIÓN DE LA NORMA Y RESOLVIÓ EL PASE DE
LAS ACTUACIONES A LAS COMISIONES DEL CUERPO DE INVESTIGACIÓN y
CREACIÓN y DE REGLAMENTO E INTERPRETACIÓN.

QuE LAS COMISIONES REFERIDAS DEL CONSEJO SUPERIOR HAN
TOMADO LA DEBIDA INTERVENCIÓN Y EMITIDO LOS DICTAMENES N° 2/97 y N°
9/97J RESPECTIVAMENTE.

POR ELLOJ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE ACUERDO CON LO
RESUELTO EN SESIÓN DEL DíA 25 DE ABRIL DE 1997 (ACTA N° 4/97-CS).

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN
O R D E N A:

ARTICULO 1°. - MODIFICAR EN EL ANEXO DE LA ORDENANZA N° 13/91-CSJ
EMITIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN
JUANJ EL ARTfcULO 15° DEL CAPíTULO II "ORGANIZACIÓN y FUNCIONAMIENTO
DE UNIDADES DE INVESTIGACIÓN y CREACIÓN ARTíSTICA", APARTADO "DEL
DIRECTOR", EL CUAL QUEDARA REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA:

"ARTICULO 15°.- LA DESIGNACIÓN SERA RESUELTA POR EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD EN BASE A RESULTADOS DEL CONCURSO Y TENDRA UNA DURACIÓN
DE CINCO (5) ARoSJ REALIZANDO EL CONSEJO DIRECTIVO ANUALMENTE UNI ~RESPONDE A ORD¿ 5/97-CS) //.-
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CONTROL DE GESTIÓN BASADO EN lOS INFORMES A QUE SE REFIERE El ARTíCULO
18°, INCISO H), Y CONSIDERANDO LA PLANIFICACIÓN APROBADA EN El
CONCURSO RESPECTIVO.
CUANDO El MANDATO DE UN DIRECTOR DESIGNADO POR CONCURSO HAYA VENCIDO,
CADA FACULTAD APLICARA LA REGLAMENTACIÓN PARTICULAR RESPECTIVA QUE
DEBERA ELABORAR; PUDIENDO ESTABLECER CRITERIOS PARA UNA REDESIGNACIÓN
U OPTAR POR UN NUEVO CONCURSO".-

ARTICULO 2°.- REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y OPORTUNAMENTE ARCHfvESE.-

ORDENANZA N° 5/97-CSm-
F

n9. TULlO A. DEL aON0
PRESIDENTE 4( .

Consejo Superior U.N.S.1. i
Ing. PEDRO SARQUIS

Consejero Docente
Consejo Superior U.N.S.J.


